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Proyectos de Cooperación Internacional
CONVOCATORIA PDI
Presentamos proyectos de intervención sobre el terreno dirigidos por el 
Personal Docente e Investigador (PDI) con la intención de promover y 
fomentar programas de voluntariado internacional dirigido al alumnado.

FINALIDAD

• Objetivo académico

• Sensibilizar y educar



Proyectos de Cooperación Internacional
CONVOCATORIA PDI
Puede ser un “Equipo de Proyecto” el que desarrolle este.
Que se forma por

PDI COORDINADOR/A  
+ 

PDI COLABORADOR/A O PAS

Siempre que mantengan su vinculación laboral con la UMA, al menos 
durante todo el periodo de vigencia del proyecto 



Proyectos de Cooperación Internacional
CONVOCATORIA PDI

• Atender a las prioridades sectoriales de actuación PACODE

• Países prioritarios receptores de cooperación internacional en el PACODE
 PAÍSES DE ASOCIACIÓN MENOS AVANZADOS: BURKINA FASO, GUINEA BISSAU, HAITÍ, MALI, MAURITANIA, 

MOZAMBIQUE, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO, SENEGAL Y TOGO. 
 PAÍSES DE ASOCIACIÓN DE RENTA MEDIA: BOLIVIA, COLOMBIA, CUBA, ECUADOR, EL SALVADOR, GUATEMALA, 

HONDURAS, MARRUECOS, NICARAGUA, PARAGUAY, PERÚ Y REPÚBLICA DOMINICANA. 
 PAÍSES DE COOPERACIÓN AVANZADA: COSTA RICA, PANAMÁ Y TÚNEZ. 

ADEMÁS, SE SEGUIRÁ TRABAJANDO CON PALESTINA Y LA POBLACIÓN SAHARAUI

• Contraparte: entidad pública / privada u ONGD. (Convenio)

• Trabajo de coordinación y acompañamiento



Fortalecimiento institucional



Convocatoria alumnado
Ayudas y derechos

• AYUDA ECONÓMICA

 América Latina y Palestina: 1.700 € /1.600 €
 Marruecos: 900€ / 800€

DESPLAZAMIENTO, ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN
• 80% Ayuda se formalizará con anterioridad a la fecha de inicio del periodo de 

voluntariado.
• 20% Ayuda tras regresar de la estancia – previa comprobación del 

cumplimiento de TODAS las OBLIGACIONES

• PÓLIZA DE ASISTENCIA SANITARIA  

• BONIFICACIÓN CURSO DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA EN FORMACIÓN INICIAL

• DOCUMENTO ACREDITATIVO DE PARTICIPACIÓN COMO VOLUNTARIO/A 
INTERNACIONAL



Obligaciones
Antes de la estancia

SALIDA: (Mínimo 2 meses máximo 3)

• Entregar la documentación exigida
• (Compromiso aceptación, doc. Carencia delito sexual, Percepción fondos 80%)
• Cumplir las recomendaciones sanitarias.
• Completar el Curso de Extensión Universitaria en Formación Inicial para Cooperantes 

Internacionales
• Superar la prueba de evaluación del curso.
• Inscripción Registro de Viajeros del Ministerio de Asuntos Exteriores
• Cuestionario Inicial de Competencias
• Acreditar la carencia de delitos de naturaleza sexual
• Objetivo académico: TFM – TFG, Prácticas Curriculares, otros.

REGRESO:
Antes del 30 octubre del año.



Obligaciones
Durante la estancia

• Seguir el PLAN DE TRABAJO del PROYECTO (Flexibilidad)

• RESPETAR tanto las costumbres locales como las normas de convivencia   
de la organización / institución / entidad de acogida

• Vº. Bº Excursiones superiores a 3 días



Obligaciones
Después de la estancia

Entregar en el Servicio de RR.II: 
• Las tarjetas de embarque de transporte aéreo o marítimo y/o los billetes de transporte de ida 

y de vuelta, o en su defecto, copia del pasaporte sellado con fecha de entrada y salida al 

país de destino, que permitan la justificación. 

• MEMORIA FINAL. Personal – Cumpliendo la estructura y extensión.

• Vº.Bº Coordinador Proyecto UMA y CERTIFICADO acreditativo de la estancia de voluntariado. 

• Una selección de material audiovisual que contemple las labores desarrolladas en las 

distintas intervenciones (un mínimo de 10 fotografías) 

• Firmar el documento de "percepción de fondos" con la cantidad percibida en concepto de 

“bolsa de viaje” para los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención (20% del 

total).



Obligaciones
Después de la estancia

Entregar en el Servicio de RR.II: 
• El Certificado acreditativo de estancia de voluntariado firmado por la contraparte en 

destino.

• Un informe de valoración de competencias cumplimentado por la contraparte

• COLABORAR con RR.II en campañas de sensibilización, jornadas, etc.

• Entregar en el Servicio de Relaciones Internacionales antes del 10 de diciembre de 2022, 

documento que acredite el cumplimiento del objetivo académico.

• Mencionar de forma expresa la procedencia de la ayuda “UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

CON FINANCIACIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

PARA EL DESARROLLO”



Concurso
De fotografía



Comercio y gestión Económicas Medicina Comunicación y Turismo

Ingenierías industriales Derecho Ciencias de la Salud Ciencias de la Educación

Exposición
De cooperantes internacionales



Encuentro
universitario
Mayo



Jornadas
De Intercambio
De experiencias



@CooperacionUMA

@cooperacionuma

CooperacionInternacionalUMA/

cooperacioninternacional@uma.es

952 132 970   
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